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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
CERTTO COI,ORADO

"CUNA DEL SILLAR"

REsoLUctóN DE ALcALDÍ,A N. ol l.eo r enrocc
Cerro Colorado,

vtgTog:
EI Informe No 13-2015-MTWSAA-MDCC, Informe Legal N" 243-2015-ALGOPI-MDCC, emitido

pot el área de Asesotía Legal de la Gerencia de Obns Púbücas e In&aest¡uctura, e Informe Técnico No 0017-
2016-N4ÁM-GOPi-MDCC emitido por el Ge¡ente de Obras Públicas e Iofraesmrcruta, y;

CONSIDERANDO:
Que, de confotmidad con el Aticulo 194" de la Coostitución Política del Estado y el Ariculo II del

Tín¡lo P¡elimi¡a¡ de la Ley No 21972,I*y Orgánica de Municipalidades, las municipalidades son órganos de
gobiemo local que gozan de autonomía poütica, económica y admi¡ist¡ativa e¡ los asuotos de su competetcia,
La autonomía que la Constitución establece pata las municipa.Iidades ¡adica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, admioistrativo y de administmción, con sujeción al ordeoamiento jurídico.

Que, mediante I¡fo¡r¡re N" 13-2015-MTVPSAA-MDCC, emitido por el Supervisor de la Ob¡a
denotninada: "Mforatiexto fut Seoicio d¿ Trun¡itabilidad Vehiaiary Peetoul m la Calb N" 0l San Agr$ín, ¿nÍft h
Calb No 06 d¿ la Anciacütt APIASAI Via de E itarni nto, Cono Non¿, Di¡tliro d¿ C,nv &krado - Anquipa"; por.e
de conocimiento que la Municipalidad Distrital de Cer¡o Colo¡ado 6nnó un Contlato con la empresa M&C
Construcciones y Servicios S.RL. pata la ejecución de los trabajos de la Obra en rcferencia, siendo el obietivo
principal mejorar la T¡ansitabüdad vehicu.lar y peatonal en la Calle N' 01 San Agustín de la Asociación de
Vivienda Santa Matía, Cono Norte, distrito de Ce¡to Colorado, realizando la construcción de vetedas, bermas,
sardineles y carpeta asfáltica el caliente y al e:<isti.r conflicto en la zona de ejecución, tecomienda Ia aptobación
de la ¡educción de obla N" 01 con ua presupuesto deductivo por el monto de S/. 742,972.14:

Quq mediantc Informe Técoico N' 017-2016-MAM-GOPI-MDCC emitido po¡ el Gerente de Ob¡as
Públicas e Inf¡aestructura, irdica que la ob¡a en refe¡eacia se ha ejecutado hasa el 10 de Noviembte dd 2015,
pot la modalidad de Contrata, cuyas modiEceciories planteadas so¡ oecesa¡ias debido al conflicto po¡ de¡echo
de propiedad que imposibiliu¡ conduir con los ttabajos eo las ptogtesivas 0+390 alz 0+492.67 de la obra eo
tefetencia y que la ruisoa se dio por culminada por los plazos de ley, modi.dcaciones que han sido sustentadas
debidamente por el Supervisor de la Obta;

Quq el atículo 8" de I*y 30225 -Ley de Cont¡atacio¡es del Est^dot 'ElTit ald.la Exüdadp*dc &b¿at,
acüaúe n¡olaciótt, la a*toidad qu la przctt* rcnza h olot¿a No predcz r¿r oAetu d¿ &b¿¿.ión, la fuclamcih & nlidad de

oJicio, lat aatoiqatiottu da pn$adowt adiciotalet d. obtu, ld d?nbdció,t d¿ t4t cor,Ír¿tdciolc¡ ¿iftctar vtw a4aallat qw digot¿a
el nghneúo de aaordo a la mttrahqa dt la conlrdfación,J br oh¿J ¡trpt¿Jto! q* rt rrt¿b¡erya¡ en ¿/ legldrr,nto";

Quq asimismo, de conformidad con el Adculo 34 numetal 34.3 de la ptecitada Ley de Contrataciones,
establece:" Tratá¡do¡c de obaq tat pnttaciottet adicioulet pudrt nr ha*a por el qukce por eiexto (l5/o) det noato total dz

antrato oigiul, ütánfub l¿r pft¡t¿pr.¿JtoJ fufuctiuo¡ oitta¿lado¡. Pdtu tal {.d0, h¡ ?dglr ,ornt?orrdi¿rrtt¡ tox apmbadot por el

Tit ar da la Etidad";

Que, el deductivo N" 02 soücitado de la ob¡a: "Mgioraniean d¿l Sni io & Tra¡¡itabilid¿d Vebiafur 7
Pcanu/ ¿¡ h Calb N" 0l SatAg*ch, mm la Cak N" 06 & laA¡ocia¿fu APTASAI Vía dt Evitat i nto, Cono Norl¿,
Dkrito d¿ Cdrú Colol¿¿o -Aftqx;Pa'\ asciende a la suma deS/ . 142,912.14 (cte¡tto cuareota y dos mil novecientos
doce y 14/100 nuevos soles);

Que, teniendo en crrenta éstas conside¡aciones, estando a las faculades conferidas por la Ley N" 27972

Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo: APROBAR el Deductivo de Obra No 01 por el monto de S/ .142,912.14
(ciento cuarenta y dos r¡il novecientos doce y 14/100 nuevos soles) pata la obra denominada: "MSotanierto fut
S.nicio d¿ Trarnitdü/idad Vebicular 1 P¿¿toral er la Calh N" 0l Sax A¿**x, ¿xtn la Calb N" 06 de h A¡ociación

APTASA l Vía d¿ E¡itaninn, Cono Norte, Di¡trito dc Cam Cobrudo - Anqdpa", en me¡ito a los fuodarnentos
expuestos en la parte consideativa de la presente rcsolución y confotme al siguiente cuad¡o:

Preeupuceto Obra Deductivo No 01 Totd Deductivo Tot¡l drodiñcedo
858- 831.ó8 142.912.t4 142512.14 715,919.54

100.00% l6.64Vo 16.640k 86.360
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MI'ÑICIPALIDAD DISTRJTAL

CERA.OCOLORADO
"CIJ}¡,1. DEL SILLAR"

AFrrICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Ob¡as Púbücas e Infraestructuta y
Unidades Ogánicas Competentes, el cumplirniento de la presente Resolución y a Sectetatía Gene¡al su
ootiEcación a los i¡teresados y atchivo de acuetdo a Ley.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a l¿ Seqeta¡ía General se ¡emitaa cooüs certificadas de
todo lo actuado a la Sectetaía Técnica a 6n que conforme a sus atdbuciones identiEque a los posibles
responsables y responsabüdades por las deficienci¿s incurridas eo el Expediente Técnico coriespondiente.

YCUMPLASE.

E. Vera
ALOE
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